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Asunto: ESQUEMA DE TRABAJO RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN DE
CODIFICACIÓN LEGISLATIVA No.SGC-ORD-011-CCL-009-2024
 
 
Señor
Christian Mauricio Cruz Rodríguez
Administrador General
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al Oficio No. GADDMQ-SGCM-2024-1469-O de fecha 12 de junio de 2024,
mediante el cual se solicita emitir las observaciones, comentarios y/o sugerencias
respecto de los libros que componen el Código Municipal, a fin de dar atención a los
requerimientos por parte de la Secretaría General. 
 
Con base en lo expuesto, adjunto remito las observaciones realizadas por parte de la
Dirección Metropolitana de Servicios Ciudadanos para su conocimiento, en documento
Word con los respectivos comentarios. 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 
Econ. Juana Arango Roldan
DIRECTORA METROPOLITANA
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE SERVICIOS CIUDADANOS  

Referencias: 
- GADDMQ-AG-2024-0534-O 

Anexos: 
- GADDMQ-SGCM-2024-1012-M.pdf
- OBSERVACIONES CÓDIGO MUNICIPAL DMSC.docx

1/2



 

Administración General 
Dirección Metropolitana 
de Servicios Ciudadanos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

pam.quito.gob.ec 

Venezuela N4-48 entre Chile y Espejo - PBX: 3952300 - Ext.: 13007 - 13002 - 13010 

Oficio Nro. GADDMQ-DMSC-2024-1049-OF

Quito, D.M., 18 de junio de 2024

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Andrea Cristina Arboleda Cadena  acac DMSC  2024-06-18  

Aprobado por: Juana Arango Roldan  rja DMSC  2024-06-18  
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